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24080 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Estatal para las 
Industrias de Granjas Avícolas.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal para las In
dustrias de Granjas Avícolas, recibido, con la documentación 
complementaria, en esta Dirección General el 12 de julio de 
1982, suscrito por los representantes de la Asociación Nacional 
Sindical Avícola, Asociación Nacional de Productores de Pollos 
y Asociación Nacional de Criadores Españoles de Aves Selec
tas, por parte patronal y de las centrales sindicales Unión 
General de Trabajadores, Comisiones Obreras y Unión Sindical 
Obrera en representación de los trabajadores el día 2 de junio 
del presente año, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980 del Estatuto de los Traba- 
jadores,

Esta Dirección General, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de este Centro directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el artículo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Sres. representantes de las Asociaciones Patronales y de las 
Centrales Sindicales en la Comisión Negociadora -del Con
venio Colectivo Estatal para las Industrias de Granjas 
Avícolas.
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24081 RESOLUCION de 22 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito Interprovincial entre la Comisión Regional 
del Plátano (C. R. E. P.) y el personal a su servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito 
lnterprovincial entre la Comisión Regional del Plátano 
(C. R. E. P.) y el personal a su servicio, recibido, con la do
cumentación complementaria, en esta Dirección General el 20 
de julio de 1982, suscrito por la Comisión Regional del Plátano 
y por los Delegados de Personal de la misma, con ámbito y 
extensión al archipiélago canario, el día 21 de junio del año 
en curso, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
00, 2 y 3, de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección General, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el artículo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 22 de julio de 1932.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Sres. representantes de la Comisión Regional del Plátano y Dele
gados de Personal de la misma en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de ámbito lnterprovincial entre la Comisión Regional 
del Plátano (C. R. E. P.) y el personal asu servicio.


